
 

    Congreso de los Diputados 
 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA INFORMÁTICA 

ENTRE EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS Y LA UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE MADRID. 

 

Partes Firmantes: 

 

- Congreso de los Diputados 

- Universidad Politécnica de Madrid 

 

Información Inicial 
 

Descripción 
 

 La FIM de la UPM se compromete a prestar su colaboración en la realización de los 

trabajos que le sean solicitados por el Congreso de los Diputados relativos a: Proyectos 

informáticos, selección de personal informático, formación y perfeccionamiento en 

materias informáticas, cualquiera otras que implicasen asesoramiento o apoyo en materia 

informática. 

 El Congreso de los Diputados se compromete a estudiar una posible cooperación 

consistente en la formación práctica de alumnos de la FIM. 

 

Vigencia 

 

 Dos años, contados a partir de la fecha de la firma, prorrogándose de año en año en 

tanto no sea revocado por alguna de las partes. 

 

Obligaciones Económicas Convenidas 

 

 Ninguna  

 

Duración 

 

 Desde 22 de febrero de 1991 hasta la actualidad 

 

 


